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ACTA DE SESIÓN NO PRESENCIAL 

(01 de junio de 2022) 

 

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a las diecisiete horas del primero de junio 

de dos mil veintidós, el Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, da fe de que, en cumplimiento a 

las instrucciones del Pleno, la Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle 

Aguilasocho y el Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, integrantes de la Sala 

Regional, así como la Secretaria de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrada, 

Elena Ponce Aguilar,  se encuentran conectados vía remota bajo la modalidad de 

videoconferencia, a través del programa “Microsoft Teams”, con la finalidad de 

celebrar sesión no presencial para discutir y resolver asuntos. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muy buenas tardes, 

a nombre de quienes integramos la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, les agradecemos nos acompañen en la sesión 

pública de resolución que está prevista para esta fecha. 

 

Secretario General de Acuerdos, le pido verificar el quorum legal y dar cuenta con 

el orden del día.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Con su 

autorización, Magistrada Presidenta. 

 

Le informo que existe cuórum para sesionar válidamente, toda vez que se 

encuentran presente por videoconferencia, además de usted, el Magistrado 

integrante del Pleno de esta Regional, así como la Secretaria de Estudio y Cuenta 

en funciones de Magistrada Elena Ponce Aguilar. Los asuntos a analizar y resolver 

son los precisados en el aviso de sesión que se fijó en su oportunidad.  

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Gracias, Magistrada 

en Funciones, Magistrado, a su consideración el orden propuesto.  

 

Si estamos de acuerdo, como acostumbramos lo señalamos en votación 

económica.  

 

Aprobado. Tomamos nota, por favor Secretario General. Le pido dar cuenta con los 

asuntos listados para esta sesión.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Con su 

autorización.  

 

Doy cuenta con el proyecto de sentencia de los juicios electorales 36, 37 y 38, así 

como del asunto general 2, todos de este año promovidos por el Partido Acción 

Nacional, diversas personas y el candidato de dicho partido, presidente municipal 

de San Felipe Guanajuato, contra una resolución dictada por el Tribunal Estatal 

electoral, que tuvo por acreditada la infracción consistente en colocación y 

exhibición de propaganda electoral en lugar prohibido y sancionó a las partes 

denunciadas en cada caso con multa o amonestación pública.  

 

Previa acumulación de los expedientes, la ponencia propone, en primer término, 

desechar de plano la demanda del juicio electoral 36 ante la falta de legitimación 

procesal de la persona que promueve a nombre del Partido Acción Nacional. Lo 

anterior, atendiendo al criterio sustentado por esta Sala, en el que considera 
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improcedente o un medio de impugnación, cuando, quien lo promueve a nombre de 

un partido político estaba acreditado ante un órgano electoral, que ya no está en 

funciones por motivo de la conclusión del proceso electoral.  

 

En ese supuesto, se estima que el promovente ya no cuenta con facultades de 

representación para continuar la cadena impugnativa iniciada en el caso, con motivo 

de la denuncia que se presentó ante el Consejo Municipal Electoral de San Felipe, 

Guanajuato, si además en el expediente no se cuenta con constancia alguna que 

acredite algún otro nombramiento o designación que le acredite para defender los 

intereses del partido.  

 

Por otra parte, también se propone desechar el juicio electoral 37, así como el 

asunto general 2, al considerar que, en el primero, quien acude en nombre de los 

actores no cuenta con la personalidad necesaria para presentar dicho medio de 

impugnación; y en el otro, se advierte que el actor ya había agotado su derecho 

para impugnar con un diverso escrito.  

 

En cuanto al fondo del asunto, en el juicio electoral 38, promovido por el candidato 

denunciada, la propuesta es confirmar la resolución impugnada, porque contrario a 

lo que afirma, se considera que fue ajustada a derecho la decisión del Tribunal 

responsable en el sentido de tener por acreditada la existencia de la infracción por 

colocación y exhibición de propaganda electoral en lugar prohibido, pues como se 

detalla en el proyecto no le asiste la razón al actor cuando señala que se registraron 

diversas irregularidades en la ubicación de la propaganda denunciada. 

 

Además, se estiman ineficaces los agravios dirigidos a controvertir aspectos 

relacionados con la responsabilidad de las personas propietarias de los inmuebles 

en los que se fijó la publicidad, ya que lo determinado por el Tribunal local no le 

afecta en su interés jurídico. 

 

Finalmente, doy cuenta con el proyecto de sentencia del juicio de revisión 

constitucional electoral 9 de este año, promovido por el Partido Verde Ecologista de 

México contra la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Nuevo León en el 

recurso de apelación 17 de este año. 

 

Atendiendo las temáticas planteadas, se propone dar respuesta a los agravios de 

la siguiente forma: 

 

Respecto a los relacionados con la violación a los principios de exhaustividad y 

congruencia se califican como ineficaces. Lo anterior, porque el Tribunal local dio 

respuesta a los agravios que hizo valer el Partido Verde y explicó que no tenía 

ningún derecho adquirido con motivo de la sentencia del expediente RA-1 de 2022, 

que motivó la emisión del acuerdo del Consejo General 27 de este año, porque fue 

revocada por la diversa dictada por esta Sala Regional en el expediente del juicio 

de revisión constitucional electoral 3 del año en curso, la cual adquirió firmeza con 

la dictada por la Sala Superior al resolver el recurso de reconsideración 119 de 

2022. 

 

Asimismo, explicó que al contrario de lo señalado por el actor en esta instancia, el 

hecho de que la presentación de medios de impugnación no tuviera efectos 

suspensivos, no implicaba el reconocimiento de algún derecho, sino que éste se 

adquiriría con motivo de la definitividad de las sentencias. 
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Además, se considera que los agravios de fondo son una repetición de los hechos 

valer en la instancia local, por lo que no atacan las consideraciones que sostienen 

la decisión del Tribunal local. 

 

Por lo anterior, se propone confirmar la sentencia controvertida. 

 

Es la cuenta. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muchas gracias, 

Secretario General de Acuerdos.  

 

Magistrada, Magistrado, están a su consideración los asuntos de la cuenta. 

 

Si tuvieran intervención en alguno de ellos, les pido por favor expresarlo. 

 

Magistrado Camacho. 

 

Magistrado Ernesto Camacho Ochoa: Muchas gracias, Magistrada.  

 

Para registrar en ambos asuntos, muy breve en ambos. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muy bien. Muchas 

gracias.  

 

Magistrada Elena Ponce, ¿tendría usted intervenciones?  

 

Magistrada en Funciones Elena Ponce Aguilar: En principio no, Magistrada. 

Muchas gracias. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muchas gracias. 

 

Adelante, Magistrado Camacho, por favor.  

 

Magistrado Ernesto Camacho Ochoa: Muchas gracias, Magistrada Valle.  

 

Muy brevemente, en el primero de los juicios de la cuenta, en el JE-36 y 

acumulados, incluyendo AG, para señalar que emitiré un voto diferenciado, pues 

conforme con la visión y criterio que ha sentado un servidor, que ha mantenido un 

servidor, considero que el representante partidista sí tiene legitimación en el caso 

del asunto que se propone declarar improcedente, es algo que ya ha sido discutido 

en este Pleno y por eso no abundaré más. Para mí no es obstáculo de que los 

órganos que originalmente integraba hayan desaparecido. 

 

Por otra parte, en el JDC-9, únicamente señalar que emitiré un voto aclaratorio en 

términos de lo que señalaré por escrito. Básicamente considero, creo prudente 

aclarar que en esta misma cadena impugnativa yo voté en contra, al considerar 

procedente el desistimiento. No es materia precisamente de lo que se decide en 

este asunto; por tanto, no, no, más que un voto con esa aclaración.  

 

Muchas gracias.  

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Gracias a usted, 

Magistrado Camacho.  
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Consulto si hubiera intervenciones adicionales a la del Magistrado Camacho con 

motivo de las intervenciones que ha tenido.  

 

De mi parte, yo no tendría intervenciones.  

 

Magistrada en Funciones Elena Ponce Aguilar: Tampoco, Magistrada. Gracias.  

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muchas gracias.  

 

En consecuencia, consideraríamos suficientemente discutidos los asuntos de la 

cuenta y le pediría al Secretario General tomar la votación respectiva, por favor.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Con su 

autorización.  

 

Magistrado Ernesto Camacho Ochoa.  

 

Magistrado Ernesto Camacho Ochoa: A favor de la segunda propuesta de la 

cuenta, con voto aclaratorio y con voto diferenciado en relación al primero de los 

asuntos que es el 36.  

 

Gracias.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Gracias, 

Magistrado.  

 

Magistrada en Funciones Elena Ponce Aguilar.  

 

Magistrada en Funciones Elena Ponce Aguilar: A favor de ambas propuestas.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Gracias.  

 

Magistrada Presidenta Claudia Valle Aguilasocho.  

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Secretario, solo una 

precisión.  

 

Con la relación a la votación del primer asunto tiene tres resolutivos. El Magistrado 

Camacho se ha pronunciado en forma general, creo que procede consultar 

solamente si es en contra de todos los resolutivos su posición.  

 

Por favor, antes de tomar mi votación.  

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Sí, 

Magistrada. 

 

Le consultaría eso, Magistrado Camacho.  

 

Magistrado Ernesto Camacho Ochoa: Gracias, señor Secretario.  

 

Como decía en mi intervención, únicamente en contra del asunto que se declara 

improcedente y precisar que me parece una muy buena práctica esto que 

empecemos a tratar de votar las diferencias por resolutivos, porque pasa con 

frecuencia que en esta Sala hemos estado de acuerdo en el 90 por ciento de las 
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decisiones que se toman en los asuntos, únicamente estamos en desacuerdo en 1 

de 9, con frecuencia votamos de manera global.  

 

Entonces, me parece muy bien eso de separar la votación por resolutivos, porque 

esto ayuda mucho a generar una precisión en la imagen en torno a las votaciones, 

que se toman tres decisiones, votamos dos a favor y una en contra solamente.  

 

Como decía, respecto al caso objeto, nada más en contra del asunto que se declara 

improcedente el resolutivo correspondiente. 

 

Gracias. 

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Gracias, 

Magistrado.  

 

Magistrada Claudia Valle Aguilasocho. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: A favor de todas las 

propuestas, Secretario.  

 

Muchas gracias. 

 

Secretario General de Acuerdos Francisco Daniel Navarro Badilla: Gracias, 

Presidenta.  

 

Le informo que proyecto relacionado con el juicio electoral 36 y acumulados fue 

aprobado por unanimidad de votos respecto de los resolutivos primero y tercero y 

por mayoría por lo que hace al resolutivo segundo, con el voto en contra en cuanto 

a este resolutivo del Magistrado Camacho, quien formulará un voto diferenciado. 

 

El asunto restante fue aprobado por unanimidad, con la precisión de que el 

Magistrado Camacho anuncia la emisión de un voto aclaratorio. 

 

Magistrada Presidenta Interina Claudia Valle Aguilasocho: Muchas gracias. 

 

En consecuencia, en los juicios electorales 36, 37 y 38, así como en el asunto 

general 2, todos de este año, se resuelve:  

 

Primero.- Se acumulan los juicios. 

 

Segundo.- Se desechan de plano las demandas de los juicios electorales 36 y 37 

y del asunto general 2. 

 

Tercero.- Se confirma la sentencia impugnada. 

 

Por otra parte, en el diverso juicio de revisión constitucional electoral 9 de este año 

se resuelve:  

 

Único.- Se confirma la resolución controvertida. 

 

Señor Magistrado, señora Magistrada, se ha agotado al orden del día, por tanto, 

siendo las diecisiete horas con trece minutos se da por concluida la presente sesión. 

 

Que tengan todos y todas muy buena tarde.  
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Se levanta la presente acta en cumplimiento a lo previsto en los artículos 177, 

párrafo segundo, 185, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 24, párrafo 2, inciso d), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como 53, fracción X, del Reglamento Interno 

de este Tribunal Electoral, así como el Acuerdo 3/2020 por el que se implementa la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 

y resolución de los medios de impugnación en materia electoral y el diverso Acuerdo 

General 8/2020 por el que se reanuda la resolución de todos los medios de 

impugnación. Para los efectos legales procedentes, firma la Magistrada Presidenta 

Interina de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 


